
 
 

 

CIRCULAR KRESTON – 014– 18 

 

 

PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

ASUNTO: COMUNICADO DE PRENSA – DIAN 

 

De acuerdo a comunicado de prensa emitido por la DIAN el pasado 5 de marzo, nos 

permitimos informarles sobre la publicación del proyecto resolución “Por la cual se 

prescriben los términos y condiciones de la información materia de publicación en el Servicio 

Informático Electrónico Régimen Tributario Especial – SIE RTE” 

 

En su comunicado la DIAN, adjuntan los (5) cinco PDF de formatos que hacen parte integral 

de la Resolución. Informa también del plazo para recibir comentarios sobre este proyecto, el 

cual será hasta el próximo 19 de marzo, al correo suscrito en la página. 

 
Ver link (proyecto resolución y anexos) 

https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NN-Proyecto-de-resoluci%C3%B3n-Servicio-Inform%C3%A1tico-

Electr%C3%B3nico-R%C3%A9gimen-Tributario-Especial-SIE-RTE.aspx 

 

 

 

Cordialmente,  

 

COMUNICACIONES  

Kreston RM S. A.  

Kreston Colombia  

Miembros de Kreston International Ltda 
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